
Proceso: Ordinario Laboral Ejecutivo Conexo 

Demandante: JOSE CESAR LENIS (q.e.p.d)  

Demandado: MUNICIPIO DE MIRANDA, HERMES ALVEIRO ZUÑIGA MARTINEZ y 

CLAUDIA LILIANA GONZALEZ MAZORRA 

Radicación: 195733105001-2018-00031-00 

Tema: Auto declara terminado proceso por pago de la obligación  

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

 

PUERTO TEJADA CAUCA, dieciséis (16) de junio del año dos mil 

veintitrés (2.023). 

 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte 

demandante el Juzgado DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, DECLARASE terminado el presente proceso ejecutivo conexo 

promovido por el señor JOSE CESAR LENIS (q.e.p.d) contra la Entidad 

Territorial MUNICIPIO DE MIRANDA CAUCA, HERMES ALVEIRO 

ZUÑIGA MARTINEZ y CLAUDIA LILIANA GONZALEZ MAZORRA 

por pago total de la obligación. En consecuencia, DECRETASE la cancelación 

de las medidas cautelares ordenadas dentro del presente asunto. Comuníquese a 

quien corresponda.  

 

 Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de la 

radicación de la demanda.  
 

CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 

El Secretario, 

 

 

 

 

 

                          

EVER PIAMBA MONTERO 

 

 

 


